RES. 1611/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000764, Ent. N° 2151/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con la ampliación del Llamado Nº 19 / 2018, convocado para la compra de yogur para cubrir las necesidades de diversos Organismos por el período estimado de un semestre;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 6/019 adoptada por la UCA de fecha 24 de enero de 2019, se adjudicó el llamado a la empresa CONAPROLE por un monto total de $ 4.620.615,79, adjuntando por Anexo II la discriminación de la demanda por Organismo;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de febrero de 2019,  acordó cometer a los Contadores o Auditores, según corresponda, la intervención del gasto de acuerdo al siguiente detalle: Ministerio de Defensa Nacional por $ 259.866, INAU por $ 2.817.715, ASSE por $ 823.034,79 e INISA por $ 720.000, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que en esta oportunidad, se remite nota de la UCA de fecha 5 de junio de 2019, por la cual se indica que en la Resolución de este Tribunal adoptada en fecha 20 de febrero de 2019, no se contempló el 30% adicional de ampliación;

3.1) que asimismo se indica que el mismo está establecido en la Cláusula 2.1   “Condiciones Específicas” del Pliego de Condiciones Particulares que rige el llamado, al indicar que “La cantidad objeto del Llamado podrá ampliarse en hasta un 30%, sin perjuicio de la facultad establecida en el artículo 74 del TOCAF, para cubrir eventuales aumentos de demanda de los Organismos o para incorporar nuevos Organismos.”;
3.2) también se establece que la potestad prevista en la referida Cláusula es recogida en el numeral 2º de la Resolución de adjudicación, por ende se solicita a este Tribunal la inclusión del referido 30% para su posterior intervención por los Contadores Auditores o Delegados;

CONSIDERANDO: 1) que lo solicitado por la Administración se ajusta a lo establecido en la Cláusula 2.1 “Condiciones Específicas” del Pliego de Condiciones Particulares;
2) que el total adjudicado fue de $ 4.620.615,79;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ampliar la Resolución adoptada el Sesión de 20 de febrero de 2019, cometiendo a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, la intervención del gasto adicional 30%  derivado del presente llamado;
2) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
CLC
